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VISTOS:

AUÍORI2A PRORROGA PAR¡ SOLICIÍUD DE INFORIACIOÑ POR
raa!¡iEA8E!§a¡a§lvatDL!.0r;u!!ffi
DECRETO N'
Chillán Vie¡o, 7 899

2{ DrC 2021

Ley N" 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N" 18.695 Orgánica
Const¡tucional de Mun¡cipalidades, y Decreto Alcald¡cio N' 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega
facultad en elAdm¡nistrador Municipalo qu¡en lo subrogue de responder las solicitudes de información
por Transparencia Pas¡va de la Ley N" 20.285.

CONSIDERANDO:

Solicitud de información MU043T0001286, formulada por Francisco
Torreblanca, donde Sol¡cita: l.- Requiero me informe cantidad e identificación de los vehículos
que se encuentran bajo su custod¡a en el aparcadero mun¡c¡pal, o en otro rec¡nto, conforme
siguiente detalle. 1.- N' 2.- PPU 3.- fecha de ¡ngreso 4.- Motivo de ¡ngreso 5.- Tribunal que
lomó conocimiento 6.- causa roURlT/RUC 7.- Monto adeudado a la fecha que informe ll.-
Responsable del aparcadero, tipo de contrato y datos de contacto. lll.- Si cuenta con sistema
de parquimetros en la comuna. Si o No, de ser si adjuntar cop¡a de la licitac¡ón y del contrato,
además de: '1.- Cant¡dad de vehiculos y recaudación durante el año 2021 2.- S¡ cuenta con
reg¡stros de PPU de los vehículos eslac¡onados 3.- Además si cuenta con algún sistema lector
de placas patentes, s¡ es pos¡tiva la respuesta, a que base de datos está conectada para
contrastar la información. Si mantiene algún convenio con las policías y de ser asi resultados,
cantidad de alarmas y cantidad de vehículos recuperados indicando PPU. lV.- Listado de
perm¡sos de circulación emitidos por esa Municipal¡dad el año 2021 conforme s¡guienle
detalle: 1.- N" 2.- PPU 3.- Fecha obtención. V.- Sistema de rev¡s¡ón de SOAP Y REV.
TECNICA: Sí es física (contrasta el documento impreso) o en forma d¡gital. Si es digital cual
es el canal de consulta, convenio o pág¡na web.

correo Electrónico de fecha 24 de d¡ciembre de 202'l, de la Directora
de Administración y Finanzas, en el cual sol¡c¡ta prorroga de l0 días, para efec{uar la
respuesta a la consulta del Portal de Transparenc¡a MU043T0001286, debido a la gran
cantidad de datos requeridos en solicitud de transparencia no 1286, con venc¡miento el 27-
d¡c¡embre-2021, y dado ia gran carga laboral de esta Dirección en este per¡odo, le p¡do favor
de solicitar ampliac¡ón de plazo para dar la respuesta de forma correcta.

Artículo 'l40 de la Ley 20.285, Sobre Acceso a la lnformación Públ¡ca, el
que señala en su inciso segundo "Este plazo podrá ser prorrogado excepcionalmente por

otros diez días hábiles, cuando existan c¡rcunstancias que hagan dificil reunir la información
solicitada, caso en que el órgano requer¡do deberá comunicar al solic¡tante, antes del
vencimiento del plazo, la prórroga y sus fundamentos."
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DECRETO:

'1.- AUTORIZA prorroga de 10 días hábiles, de acuerdo a lo señalo en el
Articulo 14o de la Ley 20.285, para solicitud de información MU043T0001286, de acuerdo a lo
planteado por la Directora de Adm¡nistración y Finanzas, donde solicita prorroga de 10 dias
mediante Correo Electrón¡co de fecha 24 de d¡c¡embre de 202'1.
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